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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía 

Demandante Joaquín Emilio Parra 

Demandado Beatriz Emilia Parra y Otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00413 00 

Instancia Única 

Providencia Resuelve solicitudes – Orden entrega de títulos 

 
Atendiendo las solicitudes realizadas por los apoderados de las partes en los 

memoriales precedentes (documentos digitales 29 a 32) se dispone lo siguiente: 

 

Se ordena la entrega del título judicial por valor $1.833.236 a la parte demandada, 

cuya orden de pago será elaborada a nombre del apoderado judicial de los señores 

demandados, esto es, del abogado Jhorman Alejandro Gómez Arroyave, en virtud 

de la autorización expresa de los codemandados Beatriz Emilia y Héctor Antonio 

ambos Parra Bedoya, para que la entrega le sea realizada s su mandatario 

 

Así también, se ordena la entrega del título judicial por valor $456.000 a la parte 

demandante JOAQUÍN EMILIO PARRA, cuya orden de pago será elaborada a su 

nombre. 

 

En cuanto a la solicitud que realiza el apoderado judicial del demandante, referente 

a que se le comparta el expediente, al respecto se le indica que el expediente digital 

si le fue compartido desde el 01 de febrero de 2021 (ver doc. digital 12), no obstante, 

se le volverá a compartir al mismo correo electrónico al que se le compartió en el 

mes de febrero 2021. 
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